RES. 2164/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003236, Ent. N° 2486/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº A 13.964, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2° del TOCAF, para la construcción de cámaras de hormigón armado para piezas especiales en calzada y vereda y la reposición de pavimentos y veredas para la Sección Líneas de Aducción de la Región Metropolitana (Montevideo);  

RESULTANDO:  1) que el procedimiento se efectúa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2° del TOCAF, al haberse declarado desierto el procedimiento original;

2) que en relación al procedimiento original, licitación abreviada, surge de las actuaciones que: 

2.1) cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 19/11/14, se procedió al Acto de Apertura de las ofertas al que se presentaron dos oferentes: Servicio Ingeniería Eléctrica (SIE) Uruguay S.A. y Julio Gotta;

2.2) en informe técnico de fecha 12/12/14, se establece que no se encuentra objeción técnica alguna en las ofertas presentadas, con la salvedad de que conforme con lo establecido en el Capítulo III Numeral 7.2.2, deberá solicitarse a Julio Gotta que especifique el metraje de las obras que efectuó para las firmas que refiere en la información suministrada y para ANTEL, especificar el metraje realizado en los últimos 5 años. Presentada la información solicitada y previo informe técnico favorable, con fecha 17/12/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso la adjudicación a Julio Gotta;  

2.3) por Resolución de fecha 12/1/15, el Sub Gerente General Técnico dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un total de $ 26:807.378 (incluidos IVA, imprevistos, ajuste paramétrico y Leyes Sociales);

2.4) notificada la Resolución de adjudicación, con fecha 9/3/15, la Firma Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. interpuso recursos de revocación, jerárquico en subsidio y anulación ante el Poder Ejecutivo, contra el acto administrativo que dispuso la adjudicación, expresando que se agravia, entre otros, en razón de que  se contravino lo dispuesto por los Artículos 7.2.2  y 7.4 de las bases del Llamado (acreditación de experiencia en obras similares y capacidad financiera), en razón de que Julio Gotta no acredita haber realizado en los últimos 5 años, como mínimo 1.000 metros cuadrados de reposición de veredas de baldosas;

2.5) con fecha 12/3/15, la Administración notificó a ambas Firmas, que en mérito a los recursos interpuestos, operaba el efecto suspensivo de la adjudicación oportunamente dispuesta;

2.6) al amparo de lo dispuesto por el Artículo 73 del TOCAF, la recurrente remitió copia de los recursos interpuestos a este Tribunal, el que, con fecha 14/4/15, requirió al Organismo que una vez resueltos expresa o tácitamente y antes de su ejecución o en caso que el Ordenador competente dispusiera el levantamiento de su efecto suspensivo, se remitieran las actuaciones  a efectos del control que le compete;

2.7) con fecha 28/4/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó, en relación a los recursos interpuestos, expresando que desde el punto de vista técnico, en relación a la acreditación en obras similares, la empresa adjudicataria no cumple con el Artículo 7.2.2 de las bases del Llamado, habiéndose padecido  error al valorar como suficientes la cantidad de metros declarados por la Firma como realizados en el período ya que no se llega a acreditar la realización de un mínimo de 1000 m2 de reposición de veredas de baldosas en los últimos 5 años, por lo que correspondería rectificar la propuesta de adjudicación efectuada con fecha 17/12/14, y realizar una nueva propuesta de adjudicación a la Firma SIE S.A., a la que no se le efectuaron observaciones en ninguno de los aspectos objeto de estudio;

2.8) con fecha 21/5/15, la Sub-Gerencia General Técnica informó que analizados los informes efectuados, no se desprende de forma fehaciente si la empresa Julio Gotta cumple o no, con la experiencia requerida en los recaudos en cuanto a la ejecución de obras en los últimos 5 años, por lo que se requiere a los técnicos actuantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones que, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, se solicite formalmente a dicho oferente las aclaraciones necesarias al respecto, requiriéndole que demuestre de forma inequívoca y comprobable la experiencia mínima exigida en las condiciones establecidas en el Pliego (por ejemplo, se podrá requerir entre otros, copias de los documentos en cuestión, como ser: contratos de obra, certificaciones realizadas, recepciones provisorias, etc.);

2.9) con fecha 29/5/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que solicitada a Julio Gotta la información referida en los términos requeridos por la Sub-Gerencia General Técnica, el oferente no aportó la documentación requerida, por lo que se ratifica la propuesta de adjudicación a SIE S.A. oportunamente efectuada;

2.10) por Resolución de fecha 4/6/15, la Sub-Gerencia General Técnica dispuso: 
a) hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.; 
b) dejar sin efecto su Resolución de fecha 21/1/15; 
c) adjudicar la Licitación de referencia a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.; 
d) levantar el efecto suspensivo operado por la presentación de recursos, en razón de que dicha suspensión afecta inaplazables necesidades de servicio, expresando que de lo informado surge de forma fehaciente que no aparece acreditado que Julio Gotta cumpla con la experiencia en la ejecución de obras similares en los últimos cinco años, extremo requerido en los recaudos;

2.11)  con fecha 1°/7/15,  se otorgó vista a Julio Gotta y con fecha 14/7/15, la Firma evacúa la vista de los recursos administrativos interpuestos por SIE S.A. e interpone recursos administrativos de revocación, jerárquico y de anulación contra la Resolución de la Sub-Gerencia General Técnica de fecha 4/6/15, alegando la ilegitimidad formal de la nueva adjudicación, en tanto ésta se resolvió sin haberle otorgado vista previa, así como su ilegitimidad sustancial, en tanto sostiene que cuenta con la experiencia requerida en el Pliego;

2.12) al respecto, la Sub-Gerencia Jurídico Notarial expresó que en lo referente a la ilegitimidad formal, si bien es cierto lo alegado por  SIE S.A. en su evacuación de vista en cuanto a que se le había notificado a Julio Gotta que el proceso licitatorio quedaba suspendido, consecuencia ello de la vía recursiva interpuesta, esto no suple la referida vista previa al dictado de la Resolución atacada, viciando así formalmente el acto resistido, esto es, la Resolución de la Sub-Gerencia General Técnica de fecha 4/6/15;




2.13) por Resolución de fecha 13/10/15, la Sub-Gerencia General Técnica dispuso revocar sus Resoluciones de fechas 12/1/15 y 4/6/15, declarar desierto el Llamado y disponer que se efectuara  la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2°) del TOCAF, mediante un nuevo Llamado a licitación;

3) que previa publicidad del Llamado e invitación a los oferentes originales, con fecha 16/12/15, se procedió al acto de apertura de las ofertas del procedimiento por excepción, al que se presentaron dos proponentes: Servicio Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y Julio Gotta;

4) que en informe sin fechar, se expresa que las propuestas presentadas no merecen observaciones desde el punto de vista legal o reglamentario. Se adjuntan fichas del Registro Único de Proveedores del Estado de los proponentes (de las que surge que ambos poseen estado Activo), en las que se controló la documentación que obra en el mismo respecto a las exigencias establecidas en el Numeral 6.7 del Pliego de Condiciones Particulares, la que se encuentra vigente y actualizada. Se informa asimismo que en caso de resultar adjudicataria SIE S.A. Uruguay, deberá presentar el certificado emitido por la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social (Artículo 14 de la Ley 18.516 y su decreto reglamentario 255/2010), conforme lo exige el Artículo 14.4.3 de las bases del Llamado;

5) que con fecha 12/1/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme con lo informado técnicamente, dispuso solicitarles a Julio Gotta y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., información complementaria relativa a su capacidad financiera (Artículo 7.4 del Pliego de Condiciones Particulares), tales como sus Estados Financieros de los últimos tres Ejercicios, Balancetes de saldos al 31/12/15, y flujos de fondos proyectados por el período de ejecución de la obra licitada;

6) que con fecha 18/1/16, se informó que, analizada la información proporcionada, no surgían elementos que hicieran  dudar de la capacidad financiera para ejecutar el contrato, por lo que ambos proponentes  estaban, desde el punto de vista contable, en condiciones de ser potenciales adjudicatarios;

7) que del informe técnico de fecha 20/1/16, surge que:

7.1) SIE Uruguay S.A. no presentó apartamientos, desde el punto de vista técnico; y

7.2) la oferta de Julio Gotta no cuenta con ningún apartamiento, desde el punto de vista técnico, con la salvedad que si bien la Firma presenta información referida a la experiencia en obras similares, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III Numeral 7.2.2, el proponente deberá demostrar haber realizado los trabajos declarados. A tales efectos se solicita la certificación correspondiente por parte de las empresas para las cuales trabajó donde se demuestre la buena ejecución de los trabajos;

8) que con fecha 20/1/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme con lo informado técnicamente, solicitó a Julio Gotta, que demostrara, de forma inequívoca y comprobable, haber realizado los trabajos declarados en su oferta (Articulo 7.2.2 “Experiencia en obras similares”) y con fecha 22/1/16, el oferente presentó nota en la que expresó que tales trabajos fueron oportunamente comprobados por la Administración en el anterior Llamado realizado con idéntico objeto y que, sin perjuicio dichos trabajos pueden ser plenamente comprobados a través del contacto con las personas de referencia de cada una de las empresas mencionadas;

                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

9) que, con fecha 3/2/16, la Comisión Asesora  de Adjudicaciones tomó conocimiento de la respuesta recibida y solicitó información complementaria a las referencias brindadas, respecto a la realización de obras similares a la del objeto de la Licitación;

10) que con fecha 16/2/16, analizada la información recibida de los contactos profesionales referenciados, la Comisión Asesora de Adjudicaciones concluyó que la misma resultaba satisfactoria. En este estado y en razón de encontrarse el precio de ambas ofertas dentro del concepto de ofertas similares, se procedió a la convocatoria a mejora de ofertas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;

11) que se presentaron  las ofertas mejoradas y  se efectuó  el informe contable y los cuadros comparativos de precios;

12) que con fecha 19/2/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hizo suyo el informe contable y estableció que Julio Gotta ofreció un precio de $ 18:684.105,53 (incluyendo IVA y Leyes Sociales), en tanto Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. ofreció un precio de              $ 20:438.887 (incluyendo IVA y Leyes Sociales), por lo que se propuso  la adjudicación a Julio Gotta, por un total de $ 18:684.105,53  (incluidos IVA y Leyes Sociales);

13) que por Resolución de fecha 5/4/16, el          Sub- Gerente General Técnico, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un total de $ 18:684.105,53  (incluidos IVA y Leyes Sociales), más imprevistos y ajuste paramétrico;

14) que con fecha  5/5/16, se imputaron los montos de $ 6:849.860 (más IVA) y $ 891.804 (Leyes Sociales), correspondientes al presente Ejercicio, con cargo al Grupo 2, Objeto 219, del Presupuesto de Compras 2016, con disponibilidad presupuestal suficiente;

15) que en igual fecha, la Contadora Delegada informó que si bien por el monto, la intervención encuadra dentro de su competencia de actuación, por la especial complejidad del asunto se remitían  las actuaciones al Tribunal de Cuentas para la intervención;

CONSIDERANDO 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 2° del TOCAF establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes;

2) que el procedimiento efectuado al amparo de la referida causal no encuadra en la misma, en razón de que en el caso no se dio ninguna de las tres circunstancias habilitantes de la excepción: el procedimiento original no resultó desierto ya que al mismo se presentaron dos oferentes, al menos una de las ofertas resultaba válida y no fueron valoradas como manifiestamente inconvenientes;
3) que la circunstancia de que se dejara sin efecto el Llamado (no desierto como se expresa) obedeció a errores de la Administración en la evaluación de ofertas (Resultando 2.7), extremo que no la habilita a efectuar un procedimiento de excepción;
4) que el Artículo 7.2 refiere a los extremos que el oferente deberá acreditar para demostrar su capacidad técnica para ejecutar la obra, entre ellos, su experiencia en obras similares, demostrando haber realizado en los últimos 5 años al menos la reposición de 1.000 m2 de reposición de pavimentos y 1.000 m2 de reposición de vereda de baldosas. Por su parte, el Artículo 17 establece que entre las ofertas que hayan cumplido con los requisitos mínimos exigidos, se realizará la comparación de ofertas exclusivamente de acuerdo con el monto presentado;

5) que el oferente que devino adjudicatario no cumplió con el requisito exigido, sino que presentó una planilla describiendo los trabajos que efectuó en obras similares y el nombre de personas con su respectivo número de teléfono móvil como referencia de los mismos;
6) que si la Administración, en las bases del Llamado, estableció una carga administrativa a los oferentes, tal como acreditar su experiencia en obras similares, demostrando haber realizado un mínimo de metros cuadrados en los últimos cinco años, extremo que constituía un requisito a cumplir a efectos de analizar el monto ofertado, no resulta de recibo que el oferente traslade dicha carga  a la Administración, siendo que en el caso el oferente no cumplió con la misma y la Administración la asumió;
7) que ello no sólo contraviene lo establecido en las bases del Llamado, sino también el principio de igualdad de los oferentes, ya que se proporcionó un trato desigual respecto al oferente restante, que sí acreditó y demostró documentalmente su experiencia;
8) que, según lo dispuesto por la Administración en las bases del Llamado, el oferente que no cumplió con uno de los requisitos mínimos exigidos no pudo resultar adjudicatario del procedimiento;
9) que la Administración, en ocasión de analizar la oferta en el procedimiento original, concluyó que tal requisito no se había cumplido y solicitó a la Comisión Asesora de Adjudicaciones que, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, solicitara formalmente a dicho oferente las aclaraciones necesarias al respecto, requiriéndole que demostrara de forma inequívoca y comprobable la experiencia mínima requerida en las condiciones establecidas en el Pliego, estableciendo que “por ejemplo, se podrá requerir entre otros, copias de los documentos en cuestión, como ser: contratos de obra, certificaciones realizadas, recepciones provisorias, etc.”;
10) que el Artículo 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares establece los documentos integrantes de la oferta, y en su Literal A) refiere al comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que preceptúa que únicamente el oferente que resulte adjudicatario tendrá la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
11) que el Artículo 5.7 del Pliego de Condiciones establece que el que  resulte adjudicatario se le requerirá la presentación de los siguientes documentos: poder con facultades suficientes del firmante de la oferta, antecedentes legales acerca de la constitución y naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, agregando copia de los estatutos o documentos constitutivos respectivos y de sus modificaciones. Deberá acreditar además si la empresa es filial o subsidiaria de cualquiera otra, y constancia que acredite el cumplimiento de la Ley 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Y el Artículo 5.8 establece que previa comunicación, quien resulte adjudicatario, dispondrá de un plazo de 48 horas para entregar la documentación antes referida, la que será entregada para su control a la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Todo lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que preceptúa que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación a la documentación exigida en el caso a quien resulte adjudicatario; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por  lo expresado en los  Considerandos 2) , 3) , 5) al 8) y 11);
2) Devolver las actuaciones.
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